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1. [bookmark: _Toc230165810]OBJETIVO
Documentar las actividades que se desarrollan para el ejercicio de la Secretaría Técnica de la Red Nacional de Emprendimiento, y el fomento del emprendimiento en Colombia a través de las Redes Regionales de Emprendimiento. 

2. [bookmark: _Toc230165811]ALCANCE

N/A

3. [bookmark: _Toc230165812]DEFINICIONES Y SIGLAS

· Inventario: Es el proceso por el cual se registran ordenadamente los factores físicos y culturales de un conjunto de atractivos, que sirven tanto para determinar el potencial turístico de una región como para elaborar productos turísticos.
· Recurso: Es cualquier elemento, material o inmaterial, vinculado a la naturaleza o a la cultura de una localidad, que no se encuentran todavía incorporados a la dinámica turística por el hombre, ni cuenta con ningún tipo de servicios de apoyo a fines turísticos.
· Atractivo: Para la Organización Mundial del Turismo OMT, los atractivos turísticos son todos los bienes y servicios que por intermedio de la actividad del hombre y de los medios con que cuenta, hacen posible la actividad turística y satisfacen las actividades de la demanda, igualmente plantea que, un recurso turístico constituye la existencia de un conjunto potencial ya sea conocido o desconocido de los bienes materiales o inmateriales a disposición del hombre y que pueden utilizarse mediante un proceso de transformación que hacen posible la actividad turística y satisfacen las necesidades de la demanda.
· Patrimonio Cultural: Se define como el conjunto de bienes y manifestaciones culturales materiales e inmateriales, que se encuentra en permanente construcción sobre el territorio transformado por las comunidades. Dichos bienes y manifestaciones se constituyen en valores que conforman sentidos y lazos de permanencia, identidad y memoria para un grupo o colectivo humano.
· Patrimonio Material: Se caracteriza por tener un cuerpo físico que puede ser dimensionado y percibido sensorialmente. Está constituido por el territorio geográfico con sus recursos ambientales y naturales como hábitat humano; los hechos construidos, las manifestaciones físicas de la estructura productora y de los procesos de poblamiento; los sistemas de transporte y las obras de infraestructura como vías, caminos y puentes, entre otros; y todo el universo de herramientas, utensilios, máquinas y demás objetos que apoyan la vida productiva y cotidiana de los seres humanos. Agrupa dos grandes áreas, la inmueble y la mueble.
· Patrimonio Inmaterial: Comprende las tradiciones y expresiones orales, prácticas sociales, rituales y actos festivos, el conocimiento y prácticas sobre la naturaleza y el universo; y expresiones artísticas, entre otras, que continuamente se están recreando en la sociedad y reproduciendo generacionalmente. Estas manifestaciones pueden agruparse bajo la denominación de folklore (entendido como la sabiduría del pueblo) y deben ajustarse a ciertas características, como lo son: la colectividad, tradición, anonimato, espontaneidad y popularidad.
· Festividades y eventos: Son atractivos que se generan en la realización de eventos con contenido actual o tradicional, en los cuales la población es actora o espectadora.
Grupos de Especial Interés: Constituidos por comunidades indígenas, comunidades negras y comunidades raizales, en las cuales se valora el respeto por sus costumbres como una forma de conservación auténtica de su legado cultural.

En la Constitución Política de Colombia, se reconoce y se protege la diversidad étnica y cultural de los ciudadanos; por tal motivo se considera de vital importancia el reconocimiento de los grupos de especial interés en el sentido estricto del respeto por sus valores y costumbres y no como objetos pasivos para ser mostrados al visitante. La decisión de participar en actividades turísticas o abstenerse de hacerlo está en cabeza de la propia comunidad.
4. [bookmark: _Toc230165813]NORMATIVIDAD

· Determinada por lo contenido en la Ley 300 de 1996 y su reglamentación, Ley 769 del 2002 y su reglamentación, Decreto 210 de 2003, Ley 1558 de 2012 y Decreto 2785 de 2006, Artículo 7 Numeral 2 
5. [bookmark: _Toc230165814]DESARROLLO DE CONTENIDO

ANEXO 1. Asistencia técnica en planificación del turismo
6. [bookmark: _Toc230165815]HISTORIAL DE CAMBIOS
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	Primera versión del documento para el nuevo mapa de procesos.
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